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Bogotá, D.C., noviembre 30 de 2021         

Al responder por favor citar este numero de radicado 

 
Señor 
Representante Legal y/o Apoderado 
RICARDO NOPE PARADA 
Calle 53 # 21-38 Lc 105 
Bogotá D.C. 

A V I S O  
 

LA COORDINACION DEL GRUPO DE REACCIÓN INMEDIATA Y DESCONGESTIÓN DE LA 
DIRECCION TERRITORIAL DE BOGOTA 

 
 HACE CONSTAR: 
 
Que, ante la imposibilidad de notificar la decisión al destinatario: RICARDO NOPE PARADA, en calidad 
de querellado, se procede a el envió del contenido de la Resolución No. 002829 del 25 de Agosto de 
2021, expedido por la Doctora YIRA ANDREA GARAVIÑO – Coordinadora del Grupo de Reacción 
Inmediata y Descongestión de la Dirección Territorial Bogotá. 
 
Que vencido el término de notificación personal, la parte convocante no se hizo presente, por lo tanto 
en cumplimiento a lo señalado en la Ley, se procede a remitir el presente Aviso adjuntándole copia 
completa de la Resolución No. 002829 del 25 de Agosto de 2021, expedida por la COORDINACION 
DEL GRUPO DE REACCION INMEDIATA Y DESCONGESTION DE LA DIRECCION TERRITORIAL 
DE BOGOTA. Resolución contenida en cinco (05) folios, contra el cual no proceden los recursos de 
REPOSICIÓN y en subsidio de APELACIÓN. 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 
 
 

 
MARIO ANDRES SABOGAL 
Elaboro, Reviso: Sabogal M. 














